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EL SENADO DE LA  REPUBLICA: 

 

 
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el 8 de septiembre  de cada año se 
celebra en el mundo el  “Día Internacional de la Alfabetización”.  

 
CONSIDERANDO SEGUNDO: Que  en el año 2003, las Naciones 

Unidas declararon el período 2003-2013 “Decenio de la Alfabetización”, 
un lapso establecido para llevar a cabo estrategias para la reducción de 

las cifras de 860 millones de adultos analfabetos y de más de 100 
millones de niños que no tienen acceso a la escuela en todo el mundo.  

 
CONSIDERANDO TERCERO: Que con la institucionalización del Día 

Internacional de la Alfabetización  se procura llamar la atención del  
mundo alfabetizado para que recuerde que uno de cada seis  seres 

humanos del planeta no  sabe leer ni  escribir  y que de esa  población, 

las dos terceras partes son mujeres. 
 

CONSIDERANDO CUARTO: Que la alfabetización básica en una 
sociedad es un objetivo importante, pues permite a los individuos 

desarrollar un papel importante en la vida social y económica de esa 
sociedad. 

 
CONSIDERANDO QUINTO: Que nuestro país está llamado a realizar 

Jornadas Extraordinarias de Alfabetización,  en el menor tiempo posible,  
llamadas a declarar a la República Dominicana “Libre de Analfabetismo” 

y con ello acoplarse a la posibilidad de desarrollo y competitividad. 
 

CONSIDERANDO SEXTO: Que en una  Jornada Nacional de 
Alfabetización el Honorable Senado de la República está llamado a jugar 

papeles de primer orden, implementando acciones que contribuyan a 

lograr la meta descrita, tales como: la elaboración de planes 

estratégicos,    la aprobación de   recursos,  así como la coordinación de  

la cooperación en las provincias;   siempre con el debido respeto a las 
políticas públicas del Poder Ejecutivo y la participación activa  del 

Ministerio de Educación. 
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CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que todos los dominicanos y dominicanas    
estamos comprometidos y obligados  a impulsar  políticas y acciones  

llamadas a desarrollar Programas de Alfabetización. 

 
CONSIDERANDO OCTAVO: Que   debemos  reforzar la conciencia de 

nuestra población sobre la marginación que pesa sobre una  persona 
analfabeta. 

 
CONSIDERANDO NOVENO: Que es necesario promover la 

participación y la corresponsabilidad de los ciudadanos para combatir el  
analfabetismo. 

 
CONSIDERANDO DÉCIMO: Que la República Dominicana debe 

sumarse, con acciones  y manifestaciones públicas y amplias, a los 
países  miembros de  la Organización de las  Naciones Unidas  que 

celebran el 8 de septiembre  como ´´Día Internacional de la 
Alfabetización´´. 

 

RESUELVE: 
 

 
UNICO PUNTO: Declarar de alto interés nacional la alfabetización de 

jóvenes y adultos  y  consagrar el   día 8 de septiembre de cada año, en 
el marco del contexto nacional, a la celebración de actividades 

concretas, dirigidas al  fomento de la conciencia pública a través de la 
producción y difusión de documentales y la organización de 

conferencias, mesas redondas, seminarios y exposiciones relacionadas 
con la alfabetización y su importancia para nuestro desarrollo. 

 
 

Dada en la Sala del Senado..... 
 

  
CRISTINA LIZARDO MÉZQUITA 
SENADORA DE LA REPÚBLICA 

POR LA PROVINCIA SANTO DOMINGO 
 

 


